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HISPALIS BIOLAB, S.L. (Unipersonal) 
 

Dirección: Calle Manufactura 1, local 4, Polígono industrial PISA, CP 41927 Mairena del Aljarafe, Sevilla. 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17025:2017 
Actividad: Ensayo 
Acreditación nº: 1391/LE2608 
Fecha de entrada en vigor: 02/10/2020 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 7 fecha 15/04/2025) 

 

Categoría 0 (Ensayos en las instalaciones del laboratorio)  
 
Identificación y análisis de filiación animal 

PRODUCTO/MATERIAL 
A ENSAYAR 

ENSAYO 
NORMA/PROCEDIMIENTO DE 

ENSAYO 

Sangre  
Pelo 
(équidos) 

Identificación del perfil genético y filiación de 
équidos por comparación de perfiles mediante el 
análisis de microsatélites (Short Tandem Repeats - 
STRs) de ADN nuclear y marcador AMEL por PCR y 
electroforesis capilar. 

Marcadores équidos: 

VHL20 HTG6 HTG10 ASB17 
HTG4 AHT5 HTG7 LEX3 
AHT4 HMS6 HMS3 HMS1 
HMS7 ASB23 HMS2 CA425 
LEX33 ASB2 AMEL  

 

PA01 

Método interno basado en Thermo 
Scientific Equine Genotypes Panel 1.1 

Sangre  
Hisopo bucal 
Heces 
ADN 
(caninos)  

Identificación del perfil genético canino, filiación y 
contraste con base de datos por comparación de 
perfiles mediante el análisis de microsatélites 
(Short Tandem Repeats - STRs) de ADN nuclear y 
marcador AMEL por PCR y electroforesis capilar 

Marcadores caninos: 

AHT121 AMEL REN105L03 
AHT137 CXX279 REN162C04 

AHTh130 

AHTh171 
AHTh260 

FH2054 
FH2848 

INRA21 
INU005 

REN169D01 

REN169O18 
REN247M23 

AHTk211 
AHTk253 

INU030 
INU055 

REN54P11 
REN64E19 

 

PA 04 

Conforme a “ISAG – Congreso virtual 
de 2021.Documento: Genética 
Aplicada en animales de compañía” 
(https://www.isag.us/Docs/AppGenC
ompAnim2021.pdf) 

 

 

Un método interno se considera que está basado en métodos normalizados cuando su validez y su adecuación al uso se 
han demostrado por referencia a dicho método normalizado y en ningún caso implica que ENAC considere que ambos 
métodos sean equivalentes. Para más información recomendamos consultar el Anexo I al CGA-ENAC-LEC.  
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ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 9fIw22o5f585w9F64D

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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